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OCUPACION EXTRANJERA

Situación en la Palestina ocupada

Informe del Secretario General

1. En su 52º período de sesiones, la Comisión de Derechos Humanos aprobó la
resolución 1996/5, titulada "Situación en la Palestina ocupada".  En dicha
resolución, la Comisión, entre otras cosas, exhortó a Israel a que cumpliera
las obligaciones que le imponen la Carta de las Naciones Unidas y los
principios de derecho internacional y a que se retirara del territorio
palestino, incluida Jerusalén, y demás territorios árabes que ocupaba por la
fuerza desde 1967, en cumplimiento de las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas.  Pidió al Secretario General que transmitiera la resolución
al Gobierno de Israel y a todos los demás gobiernos, que le diera la más
amplia distribución posible y que facilitara a la Comisión de Derechos
Humanos, antes de que ésta iniciara su 53º período de sesiones, toda la
información disponible acerca de la aplicación de la resolución por el
Gobierno de Israel.

2. De conformidad con estas peticiones, el Secretario General remitió,
el 28 de mayo de 1996, una nota verbal al Ministro de Relaciones Exteriores
de Israel y a todos los demás gobiernos solicitando información relativa a la 
aplicación de la resolución por el Gobierno de Israel.

3. En el momento de la preparación del presente informe no se había recibido
respuesta de Israel.
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